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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 
 

San Andrés Islas, Veinticuatro (24) Octubre de Dos Mil Veintidós (2022)    
 
  

Referencia Demanda Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado 

Radicado 88-001-31-03-001-2021-00010-00 

Demandante Operadora Apartahotel Las Américas Ltda. Nit. 827000418-5. 

Demandado 

D. S. L. Distribuidora San Luis SAS. Nit. 901016350-1., 

solidariamente contra Paola Andrea Ramírez Salazar. C. C. 

No. 52960456 

Auto de 
Sustanciación No.  

063 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en Providencia del 29 de septiembre de 2022, 

mediante el cual confirmó  la providencia emitida por este despacho el 22 de julio de 2022.  

La parte resolutiva de la sentencia de segundo grado, es del siguiente tenor literal:  

“PRIMERO. - Confirmar la sentencia del 22 de julio de 2022, proferida por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de esta ciudad, dentro del proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE DE MAYOR CUANTÍA instaurado por OPERADORA APARTAHOTEL LAS 

AMERICAS LTDA contra SOCIEDAD D.S.L DISTRIBUIDORA SAN LUIS SAS Y PAOLA 

ANDREA RAMIREZ SALAZAR.  

SEGUNDO. - Condenar en costas en esta instancia a la parte apelante, para lo cual se fija 

como agencias en derecho la suma equivalente a 1 SMLMV, inclúyanse en la liquidación de costas. 

(…)” 

NOTIFÍQUESE  

 

 
KMA. 

 
 

  

 

  
 

 



Firmado Por:

Julian  Garces Giraldo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

San Andres - San Andres
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ed5d061f6f9be179d2fb37a2a1e553b9e80f9d9f455f47180520dc7281f0980

Documento generado en 31/10/2022 04:52:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


